
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Veintinueve de marzo de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00237-00 
 

En la demanda ejecutiva de única instancia, promovida por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. contra LUIS GUILLERMO TABORDA DURANGO, el 

apoderado judicial de la parte ejecutante allegó memorial con el cual pretende 

acreditar la notificación personal del ejecutado conforme a lo estipulado en el 

decreto 806 de 2020; no obstante, si bien es cierto según el documento anexo se 

evidencia que el correo fue remitido al canal digital del ejecutado, no es posible 

visualizar sus archivos adjuntos, puesto que en esta oportunidad se omitió aportar 

el documento emitido por  Servientrega S.A. que incorpora el link “Ver contenido 

del correo electrónico”. 

 

Consecuente con lo anterior, se requiere al apoderado judicial de la ejecutada 

para que allegue el link que permita acceder a los archivos adjuntos o en su 

defecto para que adelante nuevamente las gestiones de notificación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 053 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 30 de marzo de 2022 a las 8 
a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Isabel Cristina Torres Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Itagui - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 597596154fbe3ab92ed3bfa02a6a4c8f47c9cbc68f70300f7e5e182564f8b876

Documento generado en 29/03/2022 11:24:57 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


